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DE S. M.
Y SEÑORES B E L CONSEJO,

P O R  L A  Q U A L S E  D E C L A R A  
por punto general , que á los que exercen algún Oficia 
de República no les exime en manera alguna de los car­

gos y obligaciones de que deba responder, como otro 
qualquierá de les de mas Individuos de Ayunta­

miento , el obtener y servir empleo én qual- 
quiera ramo del Real Servicio, ni el Fuero 

qüe les corresponda, con lo demás 
que se expresa.

EN MADRID:
En la Imprenta de Don Pedro Marín. Y reimprésa

EN SAN SEBASTIAN:
En la de D. Lorénzo Josef Riesgo Montero , Impresóí 

de ésta M. N. Y M. L. Provincia de Guipúzcoa 7 &c.
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D. CARLOS,
P O R  L A  G R A C I A  D E  D I O S ,  
R e y  de Castilla , de L eón  , de Aragón, 
de las D os-S icilias, de Jerusalén, de Na­
varra , de Granada, de Toledo , de V a­
lencia , de Galicia , de Mallorca , de 
M enorca , de Sevilla , de Cerdeña , de 
Córdoba , de Córcega , de Murcia , de 
Jaén , de los Algarbes , de Algeciras , de 
Gibraltar ,  de las Islas de Canaria , de 
las Indias Orientales y Occidentales, Is­
las y  Tierra-firme de el M ar Océano: 
Archiduque de Austria: Duque de B or- 
goña, de Brabante y de M ilá n : Conde 
de Abspurg,de Elandes,Tiról y  Barcelona: 
Señor de Vizcaya y  de M olina,&c. A  los 
del mi Consejo, Presidente y Oidores de 
mis Audiencias y Chandllerías, Alcaldes, 
Alguaciles de mi Casa y Corte, y  á todos los 
Corregidores, Asistente , Gobernadores, 
Alcaldes mayores y  ordinarios, así de R ea-



ie n g o , come de Señorío , Abadengo , y 
O rdenes, tanto à los que ahora son , co­
mo á los que serán de aquí adelante, y de­
mas Jueces, M inistros, y  personas á quie­
nes lo contenido en esta mi Real Cédula 
toca , ó tocar pueda en qualquier manera : 
S A B E I) , que habiéndome representado 
D . Fernando de Cenizo y  H o y o s , Corre­
gidor que fìie de Marvella , que el R e ­
gidor-Decano de aquella Ciudad D . Bar­
tolomé del Castillo intentaba eximirse del 
cumplimiento de las obligaciones de este 
E m p leo , fundado en que también obtiene 
el de Contador y  Comisario de Guerra : 
H e  tenido á bien resolvér, que , para que 
no se substrayga de las obligaciones de tal 
Regidor , y de las que comò tál tuviese 
que responder , así de los caudales públi­
cos como del pósito á pretexto de dicho 
Empleó de Contador;, y  Comisario de  
G uerra, !s¿ -le ! intíme que si ha de conti­
nuar en el exercicb dé Regidor sea en la 
firme inteligencia de que ni el concepto 
de C o n d o r  y  Comisario, n i el fuero que 
como tál le corresponda , le han de exi­
mir en manera alguna de los cargos y  obli­
gaciones1 de que deba responder , como

otro



otro qualqniera de los demás individuos 
dei Ayuntamiento , según y  como se pre­
viene por L eyes del Reino , ó que de lo 
contrario dimita el oficio ; poniéndose 
testimonio de esta Reaí'Resolucion, y  de 
su intimación á D on Bartolomé del Cas­
tillo , en el Libro de Acuerdos. Con este 
motivo , y  deseando el remedio de seme­
jante abuso , que és muy frequente en  
otras Ciudades , y Pueblos de el R eino : 
Por mi Real Orden qne én nueve de L e­
brero próximo pasado ha comunicado al 
mi Consejo el Conde de Lloridahlanca en­
terándole de dicha Real R eso lu ción ,h e  
mandado que esta Providencia sea general 
para con todos los que gocen éste y  otro- 
qualquier Luero. Publicada en el Consejo 
la referida mi Real Orden en diez y  se is ; 
de dicho mes de Lebrero1, acordó sú cum­
plimiento ; y  para quedé tenga expedir es­
ta mi Cédula. Por la qual mando á todos 
y  á cada uno de vos en vuestros lugares, 
distritos , y  jurisdicciones veáis la citada- 
mi Real Resolución, y  la guardéis y  cum­
pláis y  hagáis guardar, cumplir y  executar 
en  todo y  por todo , disponiendo en su 
conséqüenciá se intíme á todos los que-

ha-



; hallándose empleados en qualquiera ramo-y; 
y  de mi Real Servicio , tengan al mismo 
í tiempo empleo de R epública, que si han 

de continuar en su exercicio , sea en la 
firme inteligencia de que ni el concepto 
del tal empleo que obtengan, ni el Fuero 
que como tal les corresponda , les ha de 
eximir en manera alguna de los cargos y  
obligaciones de que deban responder, co­
mo otro quílquiera de los demas indivi­
duos de Ayuntamiento , según y  como 
se previene por L eyes del R e in o , y que 
de lo contrario dimitan el Oficio , po­
niéndose igualmente testimonio de ésta 
mi Cédula , y de la intimación que se 
les hiciese en el Libro de Acuerdos, que 
así es mi voluntad; y  que al traslado im-* 
preso de ésta mi Cédula, firmado de D o n  
Redro Escolan o de Arrieta , mi Secreta­
rio , Escribano de Cámara mas antiguo, 
y  de Gobierno del mi C onsejo, se le dé  
la misma fé y  crédito , que á su original. 
Dada en el P A R D O  á siete de Mar-¡ 
'zo.de mil setecientos ochenta y  quatro. 
s s  Y O  E L  R E Y . tes Y o  D o n  Juan 
Erancisco de Lastiri, Secretario del R ey  
nuestro Señor, la hice escribir por su man­

da-
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dado, ¡“i E l  Conde de Campomanes. 
D o n  Josef Martínez y de Pons. e  D o n  
Bernardo Cantero,
y  Cruzat. £=* D on  Pedro de Taranco. e- 
Registrada. ¡-: D on  [Nicolás Verdugo, i— 
T eniente de Cartcillef mayor. ¡¡- D on  
Nicolás Verdugo.
V Eséopiá de su original, de que certi­

fico. fzi Don Pedro Escalona de Arrieta.
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